
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 23 de junio de 2023
Verbal N° 11001400300220200013600

Agréguense a los autos y póngase en conocimiento de la parte
actora, para los fines que estime pertinentes, las manifestaciones
realizadas por la demandada que militan en archivo que milita en
Arch. 021 del Expediente Digital.

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
23 hoy 26 de junio de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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RV: Respuesta a proceso

Juzgado 82 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Mar 16/05/2023 11:26

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: blanca vargas <y8neth28@hotmail.com>

7 archivos adjuntos (32 MB)
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Se remite por ser de su competencia

De: blanca vargas <y8neth28@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 1 de febrero de 2023 13:35
Para: Juzgado 82 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Respuesta a proceso
 
Buenas tardes En el presente proceso que se lleva a cabo en mi contra BLANCA VARGAS DUQUE , NOTIFICO AL JUZGADO QUE YO
DURANTE EL TIEMPO QUE SE ME ESTA NOTIFICANDO ACERCA DE LOS COBROS A FAVOR DEL SEÑOR ALVARO VARELA , y como aparece
en los anexos doy fe que al señor se le estuvo pasando una cuota tan cuál se había estipulado. Hasta el día que sale la sentencia que a
continuación anexo el documento de la sentencia en dónde se rompe todo acto antes declarado y  el toma posesión de su propiedad y
todo papel antes firmado se disuelve en los anexos también aparecen algunos comprobantes de pago por tal motivo no entiendo porque
yo deba pagar algo que ya está clausurado 
Espero pronta respuesta gracias 
















